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Los Patios, Veintisiete (27) de Enero de dos mil veinte (2020)

En atención a la petición elevada por lo apoderado de la entidao
demandante vista a folio 81 del C. Ppol., por ser viable y procedente e
despacho o ello accede; en consecuencia, como quiera que mediante
auto odiado 02 de Septiembre de 2019 se ordenó oficiar al IGAC a fir
expidieran certificado catastral del bien inmueble aquí gravado^ cor
hipoteca citando como demandado al señor INOCENCIO MÉNDEZ MÉNDEZ
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 13.449.284, siendo lo correcto
citar como su identificación el N° 13.499.284: es por lo que se procede o
corregir dicho providencia únicamente en este sentido.

En virtud de lo anterior, ha de ordenarse oficiar al INSTITUTO GEOGRAFICO
AGUSTÍN CODAZZI de Norte de Santander, para que a costa de la parte
actora expida certificación del avalúo catastral del bien inmueble
identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260- 263901, de propiedad de
demandado (o) INOCENCIO MÉNDEZ MÉNDEZ CC N° 13.499.284, Ubicado er
lo CALLE 28 # 2E-56 URBANIZACIÓN RINCÓN DE ALICANTE LOTE 1, DEl
MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S. Código Catastral; 010002760010000. Remítase
copia del respectivo folio de matrícula para tal fin.

El oficio será copia del presente cuto, conforme al Art. 111 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE

El Juez, /\ / JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL
LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

OMAR MATBUS URIBE
Hoy,

Lj providencio otUt-nui ve iiotiiu o fioi

AnolocoiieiiEvUcc ^ 9 f|\!F 9990

Avenida 10 entre Calles l<S v 19 I idelso. Anticua entrada a la ('ementas. Telefax 5<S()39-f9 Heidy

JOlcmunicipallospat'V/cendoj.ramaiudicial.gox .co
























































